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Ministerio de Agricultura

DBORHTO

Declarando de interés forestal la co
marca que se establece en las sierras 
de Alcubierre, Lana ja y sus estriba- 
c iones, de las provincias de. Zarago

za y Huesca ,
La comarca definida por la sierra 

de Alcubierre y Lana ja, de las pro
vincias de Zaragoza y Huesca, ha 
experimentado un acusado proceso de 
regresión forestal, encontrándose en 
ia actualidad, sus terrenos en las eta
pas correspondientes a la presencia 
exclusiva del matorral y del raso, sin 
que en ningún lugar exista la vegeta
ción característica de sus condiciones 
climatológicas, por lo que los apro
vechamientos que actualmente se rea
lizan en toda esta comarca han que
dado reducidos a la mera utilización 
de los pastos.

La necesidad de proceder a la res
tauración forestal de las tierras que 
en ella se comprenden, que permiti
rá, con la consiguiente utilización de 
mano de obra, resolver o mitigar en 

,gran parte los problemas de paro que 
en la mayoría de los pueblos encla
vados en la misfna se producen, y la 
conveniencia de completar la obra 
colonizadora emprendida por el Ins
tituto Nacional de Colonización en ’a 
zona regable dé “La Violada”, decía- 
irtda de interés nacional, y que relin
da con la que es objeto del presente 
Decreto, aconsejan que, a los efectos 
que previenen el artículo 16 de la Ley 
de 10 de marzo de 1941 y los corres
pondientes de su Reglamento, sea de
clarada de interés forestal la referi
da comarca.

En su virtud a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, dis
pongo:,.

Articulo I? A los efectos del ar
tículo 16 de la Ley de 10 de marzo de 
1941 y de los 71 y siguientes del Re
glamento de 30 de mayo del mismo 
año, se declara “Comarca de interés 
forestal” la situada en las sierras de 
Alcubierre y Lanaja y sus estribacio
nes, de las provincias de Huesca y 
Zaragoza, comprendida dentro de ios 
limites siguientes: .

Norte. Ferrocarril Zaragoza-Léri
da, desde su entrada en la provincia 
de Huesca hasta Tprralba de Aragón, 

carretera de Torralba de Aragón, Se- 
i fs de Alcubierre, Robres, Alcubierre, 
Lanaja, Pallaruelo de Monegros y 
límite entre este último y Sariñena 
hasta su encuentro con el rio Alca- 
nadre.

Este. Rio Alcanadre hasta su con
fluencia con el río Cinca, río Cinca 
hasta su confluencia con el río Se- 
gre y rio Segre hasta su confluencia 
con el río Ebro, en Mequinenza.

Sur. Río Ebro, límites de Fraga-P- - 
ñalba, limite Fraga-Candasnos, lími
te Ballovar-Candasnos, límite Ontiñe- 
na-Peñalba, limite Villanueva de Si- 
jena-Valfarta, limite Sena-Valfarta, lí
mite Castejón de Monegros-La Almol- 
da, limite Castejón de Monegros-Pin i 
de Ebro, limite Monegrillo-Pina de 
Ebro, limite F'arlete-Oscra de Ebro, 
limite Farlete-Álfajarin, límite Perdi
gue ra-Zaragoza.

Oeste. Limite Leciñcna-San Mateo 
de Cállego, limite Tardienta-Zuéra, 
límite Almudévar-Zuera y limite Cu- 
rrea de Gállego-Zuera.

Art. 2.9 Se aprueban el estudio V 
planos redactados por el Patrimonio 
Forestal del Estado, con los limites 
señalados en el articulo anterior.

Art. 3.° De acuerdo con el artícu
lo 72 del Reglamento del Patrimonio 
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Forestal- del Estado de 30 de mayo de 
1941, la declaración de interés fores
tal de dicha comarca lleva aneja la de 
su utilidad pública, necesidad de la 
ocupación y urgencia de las expropia
ciones que fuere preciso realizar para 
la ejecución de los trabajos que, con
forme a los proyectos que se aprue
ben, sea necesario efectuar en la 
misma.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 11 de enero 
de 1952.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de Agricultura, Rafael Caves- 
tany Anduaga.

(Del “B. O. del E.” número 19, 
de fecha 19-1-1952).

Declarando 'de interés foresta! la co
marca que se define correspondiente 
a la zona del rio ¡suela, de la pro

vincia de Zaragoza
Los terrenos que constituyen la zona 

que comprende la cuenca del rio (sue
la, de la provincia de Zaragoza, pre
sentan un marcado aspecto tori;en- 
cial que, principalmente, se debe a 
la falta casi total de arbolado en sus 
laderas, agravando esta situación el 
intenso y devastador pastoreo del ga
nado lanar y cabrio que en esas tie
rras se sustenta.

Resulta, por tanto, de imprescindi
ble necesidad volver esta región a su 
primitivo y natural estado, ya que 
de los antiguos montes de encina y 
pino-carrasco que poblaban la cuenca 
no efuedan actualmente- más que li
geros vestigios. A tal efecto, ha de 
procurarse conservar y regenerar, en 
1c posible, las pequeñas masas fores
tales que aun existen, procediendo 
en las extensas superficies rasas, a 
una intensa labor repohladora, que no 
sólo permitirá la restauración de los 
referidos terenos, sino también resol
ver el paro laboral que, con carác
ter endémico, existe en la mayoría 
de los pueblos enclavados dentro de 
esa zona, siendo, en consecuencia, 
procedente que, de acuerdo con lo es
tablecido por la Ley de 10 de marzo 
de 1941, se declare el interés fores
tal de dicha comarca.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Articulo 1.9» A los efectos del ar
tículo 16 de la Ley de 10 de marzo de 
1941 y de los 71 y siguientes del Re
glamento de 30 de mayo del mismo 
año, se declara comarca de interés 
forestal la situada en la cuenca del 
rio 1sufla, de la provincia de Zara
goza, comprendida dentro de los lí
mites siguientes: .

Norte. Términos municipales de 
Anón, Talamantes, Tabuenca y Epila.

Este. Término municipal de Arán- 
diga.

Sur. Dicho término municipal y 
los de Brea, lllueca, Cotor, Jarque, 
Ose ja, Aranda de Moncayo y Pomer.

Oeste. Término municipal de Be- 
ratón.

Art. 2.° Se aprueban el estudio y 
planos redactados por el Patrimonio 
Forestal del Estado, con los limites 
señalados en el articulo anterior.

Art. 3.9 De acuerdo con el artículo 
72 del Reglamento del Patrimonio Fo
restal del Estado, de 30 de mayo de. 
1941, lá declaraciórt de interés fores
tal de dicha comarca lleva aneja la 
utilidad pública, necesidad de la ocu
pación y urgencia de las expropiacio
nes que fuera preciso realizar para 
la ejecución de los trabajos que, con 
forme a los proyectos que se aprue
ben, sea necesario ejecutar en la 
misma.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 28 de diciem
bre de 1951.—Francisco Franco.—El 
Ministró de Agricultura, Rafael Ca- 
vestany Anduaga.
, (Del “B. O. del E/‘ número 19, 

de fecha 19-1-1952).

Ministerio de Hacienda

DFOHFTA
Para la conversión de las obligacio
nes del Tesoro al 3 per 100 de 17 de 

enero de 1947
Para cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 27 de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 sobre. conversión 
voluntaria de las obligaciones del Te
soro, de vencimiento de 1.9 de febre
ro de 1952# emitidas por Decreto-ley 
de 17 de enero de 1947, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros, dis
pongo:

Articulo l.e En uso de la autoriza
ción concedida al Gobierno por el ar
tículo 27 de la Ley de 19 de diciem
bre de 1951, la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, en nombre 
del Estado, emitirá Deuda Amortiza- 
ble al 4 por 100 de interés anual, li
bre de impuestos, ampliando la de 
la misma clase creada en virtud de 
la Ley de 22 de diciembre de- 1949, 
por Decreto de 20 de enero de 1950, 
en la cantidad suficiente para retirar 
de la circulación, a su vencimiento 
el día 1.® de febrero próximo, todas 
las obligaciones del Tesoro al 3 % de 
la emisión autorizada por Decreto-ley 
de 17 de enero de 1947, con cupón de 
1.» de julio de 1952.

Art. 2.» La Deuda estará represen
tada por títulos al portador, distri
buidos en serles, con arreglo al deta
lle siguiente: Serie A, de 1.000 pe
setas; serie B, de 5.000 pesetas; se
rie C, de 10.000 pesetas; serie D, de 
25.000 pesetas, y serie E, de pese
tas 50.000.

Serán aplicables a la presente emi-' 
sión las prescripciones contenidas en 
el Decreto de 20 de enero de 1950.

Art. 3.o Estos efectos públicos 
Levarán la fecha de 20 de enero de 
550, y los intereses se abonarán, por 
semestres vencidos, en L* de enero 
y Le de julio de cada año. La amor
tización y el servicio de pago de inte
reses se regirán por lo establecido en 
el Decreto citado, de 20 de enero de 
¡550, que creó la Deuda de que es 
ampliación la que por este Decreto 
se emite.

Art. 4.9 Los tenedores de obliga
ciones del Tesoro al 3 por 100 de la 
emisión autorizada por el Decreto-ley 
de 17 de enero de 1947, que desde el 
21 al 27 de enero de 1952 no opten 
por el reembolso de sus títulos sus 
cribiendo y presentando la oportuna 
declaración dentro de dichos días, se 
entenderá que aceptan la conversión. 
Esta se verificará admitiendo las 
obligaciones por todo su valor nomi
nal y dándose por ellas la cantidad 
de deuda amortizable que resulte a! 
tipo de cesión que fije el Ministerio 
de Hacienda, con un mínimo de 
98’25 por 100.

Art. 5.9 El importe de las obliga
ciones cuyo reembolso se solicite será 
pagado por el Banco de España con 
cargo a la cuenta del Tesoro público.

Art. 6.9 Los tenedores de las obli
gaciones convertidas recibirán, al ser 
presentadas para su conversión, un 
resguardo talonario que les entregará 
el Banco de España, expresivo de un 
valor nominal correspondiente de la 
nueva deuda dé 1.000 pesetas o su 
múltiplo, que será canjeado en su día 
en dicho Banco por títulos de la 
deuda que se emite por el presente 
Decreto.

Al entregar dicho resguardo, el 
Banco de España satisfará en metáli
co, al mismo cambio de cesión de la 
Deuda que se emite, los restos o resi
duos que resulten de la conversión 
asi realizada. El importe total de sus 
anticipos por este concepto se adeu
dará en cuenta especial al Tesoro, y 
podrá ser compensado mediante la cn- 
bega de títulos de la nueva Deuda, 
equivalente al nominal de los restos 
abonados, liquidando en metálico, con 
cargo a la Tesorería del Estado, el ro- 
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slduo final inferior a 1.000 pesetas 
que pueda resultar.

Art. 7.’ El Banco de España nego
ciará directamente en Bolsa, en la 
cuantía y fecha que acuerde el Mi- 
jiistro de Hacienda, títulos de la Deu
da que se emite por este Decreto, por 
la cantidad nominal necesaria para 
cubrir el importe de los reembolsos 
que se soliciten do, obligaciones del 
Tesoro de la emisión autorizada por 
Decreto-ley de 17 de enero de 1947, y, 
en su caso, para cubrir el importe de 
los, pagos de los residuos.

Art. 8.® Las operaciones de con
versión serán intervenidas por media
dor oficial, el cual percibirá el corre
taje arancelario fijado por el número 
11 del Decreto de 15 de diciembre 
de 1950.

En la negociación de títulos en Bol
sa por el Banco de España, a que 
se refiere el articulo 7.» del presente 
Decreto, se aplicarán los corretajes 
arancelarios señalados en los números 
l.° y 4.” del citado Decreto de 15 de 
diciembre de 1950.

Art. 9.» De ¿cuerdo con el Banco 
do España, se admitirán para su pig 
noración, al tipo de 90 por 100 de su 
valor efectivo, sin exceder de la par, 
k's nuevos títulos de la Deuda Amor- 
tizable que se emitan con arreglo al 
presente Decreto.

Art. 10. Los intereses y los gastos 
de emisión, negociación y entreteni
miento, asi como los demás inheren
tes a la ampliación de la Deuda que 
se emite por virtud del presente De
creto en el ejercicio de 1952, se im
putarán al correspondiente crédito de 
la Sección 5.* de Obligaciones gene
rales del Estado del Presupuesto vi
gente, “Deuda Pública”, parte 3.’* 
“Deudas Especiales”, capítulo 3.°, ar
tículo II, grupo I.®, concepto 4.9, des
tinado a los gastos de emisión, ne
gociación y entretenimiento de la Deu
da que se emita. •

El servicio de intereses y amorti
zación de esta Deuda' en los presu
puestos sucesivos figurará entre los 
créditos destinados a intereses y amor
tización de la Deuda Amortizable al 
4 por 100 de la emisión autorizada por 
Decreto de 20 de enero de 1950.

Art. 11. Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán la/ disposiciones 
que sean necesarias para lá ejecución 
de lo dispuesto en este Decreto. 
? Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 11 de enero 
do 1952.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de Hacienda, Francisco Gómez 
de Llano.

(Del “B. O. del E “ número 19. 
de fecha 19-1-1952).

Ministerio de Agricultura

ORDEN।
Fijando el precio de la caña de azú
car en la campaña azucarera d e / 

año 1952-53
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el apartado 4.9 de la 
Uraen conjunta de ios Ministerios de 
Agricultura, Comercióle Industria de 
él de aic.emDre de 1951,

Este Ministerio dispone:
Articulo único. De ¿.cuerdo con lo 

estaoiecido en la Orden de eSie Depar
tamento de 30 de octuDre de 1945 
'“bo.enn Uncial aei tsiaao” de 5 de 
noviemore oe 1945), el precio para 
la tonelada métrica de cana de azú
car a pie de taorica en la campana 
azucarera 1952-53 será de 50 7’50 pe
setas.

Lo' que comunico a V. 1. para su 
Cunucimiuntu y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1952.—Ca- 

vtstany.
limo. Sr. Secretario Técnico de este 

Ministerio.
(Del “B. 0. del número 19, 

de fechá 19-1-1952).

ORDEN

Estableciendo el precio de contrata
ción de la remolacha azucarera en ‘ 
zonas de posible transformación en 

regadío 
limos. Sres. En cumplimiento del 

artículo 4." de la Orden ministerial 
conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Comercio, de 27 de di
ciembre de 1951 (“Boletín Oficial dei 
Estado” de 4 de enero de 1952), este 
Ministerio dispone:

Artículo único. El precio especial 
que deberán pagar las fábricas de 
azúcar contratantes de superficies 
acogidas a los beneficios de reserva 
de productos, en las condiciones es
tablecidas por la Orden conjunta de 
27 de diciembre de 1951, deberá'ser 
de 1.050 pesetas tonelada métrica de 
remolacha entregada en fábrica.

Este precio de contratación se en
tiende correspondiente al de 725 pjsc- 
t£S tonelada métricá, establecido por 
la Orden conjunta de 21 de diciembre 
de 1951, por la que se regula la cam- 
¡.aña azucarera de 1952-53, y qu? en 
dicha disposición se establece como 
precio medio en la escala de' precios 
une para cada zona remolachcro-azu- 
carera-se establecerá para dicha cam
paña por este Ministerio.

En consecuencia, .establecida dicha 
escala, la [irima sobre los precios ñor 
males de contratación será análoga a 

’ú que supone el precio especial que 
ahora se establece sobre el prec.o de 
contratación antes expresado.

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1952.-—Ca- 

vestany.
linios. Sres.: Comisario general de 

Abastecimientos y Transportes, Di
rector general de Agricu.tura y Se
cretario Técnico de Agricudura.

(Del “B. O. del E.” número 19, 
de fecha 19-171952).

SLCCIOa OÜiNiA -
Núm. 6.339

Ayuntamiento de la S. H.e l. Ciudad 
de Zaragoza

Acuerdos adoptados por la M. •. Co. 
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día 4 de julio 
de 1951: ।

. (Continuación: Véase «B.O.. núm. Í9)

—Otorgar a D.a Remedios Lorenzo 
Máqueda, viuda del que fué ma arife 
jubilado Luis Gil Gracia, una pensión 
anual equivalente al 39 por 100 del 
sueldo que sirvió de regulador en la 
jubilación de su difunto esposo, asi 

como los habres no cobrados por éste. 
hasta el día de su fallecinviento.

—Desestimar la petición de Herme
negildo López Mata, obrero munici
pal, jubilado por imposilidad física 
notoria, de que se le aumente el ha
ber pasivo señalado ya que se le han 
concedido derechos que a este fin se
ñala el, Reglamento General de Fun
cionarios, en los casos que no llegan 
a los veinte añps dé servicio activo.

—Ceder en propiedad a D. Angel 
Marco Artola, D. Manuel Langa Es
teban y D.? Carmen Colás López los 
nichos que se indican en los respecti
vos dictámenes del Cementerio Cató
lico de Torrero.

—Conceder a perpetuidad a D. An
tonio Sabater Cristóbal el terreno nú? 
mero 34, del cuadro 4 bis del Cemen
terio Católico de Torrero, para cons
truir en él una capilla, mediante e» 
pago de 9.000 pesetas a que asciende 
su valor, y ajustándose a las condi
ciones establecidas en estos casos.

—Ceder en pr piedad a D. Jo é iba 
hez Diez el terreno número 29 del 
cuadro 4 bis del Cementerio Católico 
de Torrero, para construir en él una 
capilla, mediante el pago de 9.030 pe
setas a que asciende su valor, y ajus
tándose a las condiciones establecidas 
en estos casos.

—Autorizar a D. Julio Orquin Urra
ca para traspasar a D." María Orquin 
Orial el nicho número 32, de 4.“ fila, 
manzana restes, del'Cementerio ' gtó- 
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lico de Torrero, mediante el pago de 
la tasa dé traspaso correspondiente.

—Conceder a canon determinados 
terrenos de los montes municipales 
a los señores siguientes: Angel Fus
tero Millán, Esteban Andréu Alegre, 
Mariano Soriano Villa, Martin Bailo 
Guerrero, Julio Pascual Monforte, 
Lamberto Pascual Soláns, Alejandro 
Pallares Fabre, Antonio Barbod López, 
Pablo Mayoral Abad, Jesús Gracia 
Martin, Plácido S^nz Fernández, 
Manuel Estrada Royo, Santiago Moh- 
né Meseguer y Julio Arteaga Caverni.

—Desestimar la solicitud de José 
González Alejandro de que se le con
ceda tierra de cultivo para dedicarlo 
a cereales, ya que no señala concreta
mente la tierra que desea, y contestar
le que formule sü petición determi
nando la tierra que le conviene para 
ver si es posible complacerle.

—Desestimar las peticiones de te
rrenos a canon formuladas por los se 
ñores Marcelino Soláns Campos, Alva
ro Alfranea Abadía, Mariano Lacosta 
Espiáu, Manuel Grasa Latas, Maria- 
ni Po Soláns, Manuel Salvador Ferrer 
y Mariano Morellón Layús, por estar 
sujetas las tierras que piden a repo
blación forestal.

—Denegar la solicitud de D. Pedro 
i acal Alegre de que se le conceda un 
puesto de mayorista en el Mercado de 
Pescados, por ser insuficiente este 
Mercado para albergar a los que ac
tualmente tienen autorización para 
realizar 1/a s transacciones en el 
mismo.

—Autorizar a 0.a Consuelo Lafuen- 
te Jiménez, a Judicataria del puesto 
exterior Kt/a B. del Mercado de San 
Vicente de Paúl, para realizar deter
minadas obras sobre el piso de ma
dera del mismo.

.—Autorizar a D.« Anastasia Acín 
Gracia, concesionaria del cajón núme
ro 138 de la planta alta del Merca
do de la plazd de Lanuza para tras
pasarlo a D. Daniel Usón Royo en las 
condiciones que se indican. .

—Conceder permiso a D.* Petra Ló
pez Romero, concesionaria del banco 
número 68 de la planta alta del Mer
cado de la plaza de Lanuza, para tras
pasarlo a,D.? María de la Gloria Zueco 
Ruiz mediante el pago de la tasa de 
traspaso correspondiente.

—Rectificar el número del cajó'i de
Mercado de la plaza de Lanuza del 
que es concesionario Arsenio Gómez 
González, asignándole el número 89, 
en vez del 91, e instalar en el mismo 
el servicio de agua.

_Autorizar a D. Miguel Mora Ri
sueño para colocar en el Parque de 
Pignatelli un aparato infantil sin 
motor.

—Recibir definitivamente las obras 
de instalación del alumbrado de las 
naves del Matadero municipal, efec
tuadas por “Guiral Industrias -Eléctri
cas”, S. A.

—Indemnizar a los inquilinos de la 
casa número 13 de la calle Bayéu, ex
propiada por la Corporación, con las 

' cantidades que se fijan en el dicta
men, que en junto suman 3.000 pe
setas. . .

—Devolver a D. Pascual Trallero la 
fianza que depositó para responder 
de las obras de reforma y acondicio
namiento del Depósito de Cadáveres 
del Cementerio Católico de Torrero, 
por haber cumplido su compromiso 
sin responsabilidades exigibles.

—Proceder a la devolución de ia 
fianza definitiva depositada por 
“Obras y Construcciones D a m a n ” , 
S. A., para responder de la contrata 
de las obras de explanación y pre
paratorias de pavimentación de la 
calle número 3 de la Zona de Ensan
che de Miraüores. ' ,

—Devolver a la misma entidad la 
fianza definitiva correspondiente a 
la contrata de las obras de explana
ción y colocación de bordillos de la 
Avenida del Ferrocarril, lado izquier
do, entre el camino de las Tor-es y 
la Avenida de San José, ejecutadas 
por dicha Sociedad.

—Expedir carnets de dependientas 
de despachos de venta de leche solí-’ 
citados por D. Luis Rosel Ramón.

—Autorizar a D.« Pilar Iñigo Taulé 
para estabular vacas lecheras desti
nadas al consumo familiar de leche 
en Casablanca, 170.

—Extender a D.’ Pilar Iñigo Taulé 
un carnet de repartidor de leche para 
su torrero Antonio Gornao Lapuente.

—Autorizar la apertura de los si
guientes despachos de venta de le
che: a Luis Rosel Ramón, en San- 
genis, 55; a D. Eduardo Mauleón Ra
mos, er) Fita, 7, y a D. Rosendo Ruiz 
Ruiz yObdulio Ortiz García, 6n Al- 
cober, 14.

—Conceder permiso a D. Fermín 
Lázaro Martínez para estabular ga
nado vacuno de recrío en Miraflorc^, 
núm. 133.

—Autorizar Ja instalación de las 
siguientes vaquerías: a D. Martin 
Fernández Salas, en Espronceda, 3, 
y a D. Agustín Sebastián Berna!, en 
el barrio de Moverá, 18.

—Desestimar las peticiones de don 
Ramón Coello Camafleita de que se le 
conceda licencia de apertura de un 
despacho de venta de leche en calle 
de Villacampa, 18, y se le expidan 
carnets de repartidores de leche al 
favor efe sus empleados, por no re

unir los requisitos exigidos en estos 
casos.

—Poner a nombre de doña Angela 
Herrero Marqués la vaquería instala
da en la calle de Huesca, 12, que 
hasta ahora ha figurado a nombre 
de su tío D. Pedro Rivera Casabopa, 
por fallecimiento del mismo.

—Desestimar petición de D. Lau
reano Cobo Maza sobre apertura de 
un despacho de venta de leche en 
Graus, 20, por no tener el ganado ne
cesario para ello.

—Quedar enterada de: oficio de don 
Emilio Falcó Plóu, Presidente del Co
legio Oficial de Secretarios, ínterven- 
toites y Depositarios de Administra
ción Local y Secretario de la Diputa
ción Provincial, agradeciendo la feli
citación que sé le trasladó con mot: 
vo del feliz éxito del cursillo última
mente celebrado en el que pronunció 
dicho señor una brillante conteren- 
cia, y carta de D. Alberto Gállego 
Burín, Secretario del Instituto de Es
tudios de Administración Local, dan
do gracias por el mismo motivo.

Se levantó la sesión a las catorce 
horas y veinte minutos.

Zaragoza, 7 de junio de 1951. — 
El Alcaide, José María Garcia-Belen- 
guer. — El Secretario general, Luis 
Aramburo.

* * ♦
Acuerdos adoptados por la M. i. Lo 

misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día 11 de julio 
de 1951:
Consttiuyóse la Cdmisión, en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, s 
las doce cuarenta y cinco horas, baje 
la presidencia del Sr. Alcalde, D. José 
María García-Belenguer, con asisten 
cia de los Tenientes de Alcalde don 
José Conde, D. Francisco Vera, D. An
gel Guíu, D. Francisco Sebastián y 
D. Juan ¡Manuel de la Aldea; Secreta
rio, D. Luis Aramburo, e interventor 
de fondos municipales, accidental, 
D. Enrique Pérez Soriano.

Aprobóse el acta de la sesión an
terior.

Seguidamente se acordó:
Denegar la inclusión en el Registro 

público de solaces e inmuebles de edi
ficación forzosa de la finca número 4 
de la calle de Agustina di Ar .gón, 
interesada por D. Angel Sancho, ya 
que dicho inmueble no se puede con 
siderar como de edificación for:osa.

—Quedar enterada del escrito for
mulado por la Ponencia de Propfgan- 
da, por el que se declara desierto el 
concurso abierto para la adquisiijói 
de un almanaque.de propaganda de 
la ciudad, y autorizar a dicha Po- 
pencia para poder adquirir directa
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mente las láminas de referencia de 
jándola en libertad para la elección 
de artistas y motivos representativos 
de las mismas.

—Aprobar ; elación de facturas pre
sentadas por el Sr. Interventor de 
fundos municipales, que importa la 
cantidad de 601.523’56 pesetas.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras menores: a D. Mames 
Duce Tornos, en carretera de Zara
goza a Barcelona, Km. 332 Hm. 3. 
ü. Donato Cebrián Ladoga, en Santa 
Quiteria, 12; D.^ Enriqueta Lite 
Adrián, en Casta Aivarez, 71-73; don 
Cecilio Postigo García, en San Mi- 
yuel, 46; D. Nicanor Romano G:me- 
i #.z, en D. Pedro Joaquín Soler, 13; 
D. Julián Antolín Tejero, en Valen- 
zuela, 17; D. Enrique Carrosa Vinta- 
nel, en Murcia, 6; D. Julio PaliásDu- 
lán, en Avenida San José, 190, don 
Eduardo Montort Armuelles, en Pasco 
de Teruel,. 19; D. Enrique Cubero Gu
tiérrez, en Gavia, 17; D. Antonio Pe
guero Hernando, en la Sagra, b; don 
Mariano Vela Picapco, en barrio de 
Aliocea, 3; D. Manuel Pueyo Fernán
dez, en Filias, 6; D. Pedro Vicente 
López, en oarrio 4el Cascajo; -3. Fe
derico García Becerril, en camino 
Monzalbarba; D. Sebastián A'varcz 
Arpa., en Av nida de Madrid, 55.

— Realizar por administración las 
ebras correspondientes para la insta
lación de alumbrado publico eléctrico 
tn calle Kequeté Aragonés, que im
portan 24.909'36 pías., y las de Maes- 
;ro Estremiana, cuyo presupueste 
asciende a 25.347’25 pesetas.

—Denegar la autorización que in
teresa D. Antonio Gaudó Puérto’as á 
tin de practicar úna toma de aguas 
para obras en la calle de las Can eras, 
núm. 8 (Torrero), ya que la red gene- 
ial existente en esa calle no es apta 
para que se- practique esa clase de 
tomas.

—Autorizar: a “Casa Artiach”, S. A., 
para construir naves almacenes en Mi- 
raflores, y a D. Joaquín Velasco Otiol, 
edificio en Juan Pablo Bonet, 6.

—Conceder permiso a D. Blas Asín 
Arpón para elevar planta en el edi
ficio sito en- Avenida de Madrid, 175.

—Conceder una prórroga de seis 
meses en la licencia para construir 
solicitada por: D3 Irene Forniés An
drés, en parcela número 15, manzana 
letra D, Miraflores, calle número 7, 
y a D. Aurelio Aso Grasa, en Riela, 
número 8.

—Denegar la solicitud de licencia 
que para realizar obras en Azoque, 
núm. 24 interesa D. Martín Mar
tínez España, ya que dicha finca se 
halla sujeta a nueva alineación.

—Autorizar a D. Joaquín Velasco 
órioi para parcelar terreno en Juan 
Pablo Bonét, 6. .

—Llevar a efecto a la mayor breve
dad posible !a supresión de un badén 
cuya instalación motivó las obras ¡ea- 
íizadas en el Palacio Provincial, asi 
tomo la rcpaiación de la acera <n la 
extensión que fué inutilizada para las 
mismas obras, cuyas obras correrán a 
cargo del peticionario, D. Julio Ga- 
irido Serrano.

—Autorizar apertura, por traspaso, 
de una garita destinada a relojería, 
sita en el portal de la casa núm. 14, 
Je la calle de Capitán Portolés, soli
citada por D. Mariano Lostao, y qu* 
hasta ahora ia regentaba D. Vicente 
Aguaron.

—Desestima,- a D.“ Vicenta Franco 
licencia de apertura de estabieciíaien- 
lo destinado a la reventa de pas.e.eria 
y dulces en ia Avenida de Hernán Cor
es, 5, de acuerdo con la prohibición 

señalada en ia Orden circular de 24 de 
abril de 1946, dictada por la Ccmi- 
-aría Genera i- de Abastecimientos y 
Transportes.

—Dar de baja a partir de I o de 
mayo de 1951, y a petición de D. Jus
tino Benito, 470 metros cuadrado> 
que se han edificado en el solar situa
do en ei camino de Cuarte, 1 y 3, de 
jando subsistente, a ios efectos del ai- 
bitno, 22ü metros cuadrados que han 
quedado sin edificar.

—Desestimar a D.» Angelina Comín 
la apertura de un establecimiento 
en Madre Sacramento, 7 y 8 para, de
dicarlo a la venta de géneros de pun 
to, ya que el local no reúne las con- 
c iciones sanitarias. .

—Llevar a cabo las pertinentes re
cepciones en el padrón de la cons'ruc 
cion especial por alumbrado de la ^.alk 
del Coso, para asignar la cuota corres 
pendiente a cada uno de los propie.a- 
rios de los inmuebles 70 y 72 de lá 
citada calle.

—Desestimar la exención de la tasa 
por inspección anual de motores, in 
teresada por la Delegación del Patro
nato de casas del ramo del Aire, res
pecto de los instalados en los inm-uc- 
bles 46 y 48 de la Avenida de Calvo 
Sotelo, ya que dicha exención no se 
Falla incluida en ninguno de los casos 
señalados por la Ley.

—Excluir de la matrícula de soiaies, 
correspondientes a parcelación Jesús 
Vicente los señalados con los nú
meros 16, 17, 18 y 19, por no ser edi
ficables, y devolver .882 pesetas, im
porte de las cuotas satisfechas por di
cho arbitrio correspondiente a¡ año 
1949.

—Denegar a D. Julián Remiro la 
D. José Mosquera, 121’85 pesetas, co- 
aperiura de un puesto de melones en 
paseo de Calvo Sotelo, esquina a valle 
Marcial, ya que la Corporación abordó 
r o autorizar la instalación de esta 
clase de puestos en calles de catego
ría especial y primera.

—Aprobar las normas para el abono 
al personal municipal de la paga ex
traordinaria concedida con motivo de 
Id próxima festividad del 18 de julio, 
conmemorativa del Glorioso Alzamien
to Nacional.

—Conceder quince días de licencia, 
s‘n sueldo, a Angel Delgado Guillén, 
Guardia municipal.

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición de una plaza va
cante de ayudante pesador del M^iTade- 
¡o municipal, y que estará compuesto 
de la siguiente forma: Presiden f-, e* 
Er. Concejal D. Antonio Noailles, Vo 
cales, el -Sr. Concejal Delegado de los 
servicios del Matadero, el Repr sen
tante de la Administración Locd, el 
Jefe de la Sección de Gobernación y el 
Jefe de los Servicios administrativos 
del Matadero.

—Que la convocatoria para cubrir 
siete plazas de peones de campo sea 
ímpliada hasta nueve, por haberse 
producido dos nuevas vacantes.

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar la opo ción de la plaza VrCan- 
te de guarda-: Imacén del alumbrado, 
que estará constituido de la sigüient 
forma: Presidente, D. Juan Mantel de 
la Aldea, Teniente de Alcalde; Voca
les, D. Manuel Rubio, representante 
de la Administración Local, el Sr. Cor- 
cvjal Delegado del Servicio de. alum
brado y el Sr. Ingeniero muni.ipai. 
Jefe de los servicios industriales.

—Rectificar las partidas con,cargo 
a la cuales habían de ser adqui. ido< 
dos tapices, por haberse dispuesto con 
anterioridad de alguna de. ellas, y 
abonar a D.° Mercedes Serrano Langa- 
rita las 15.000 pesetas que se le adcu 
dan por la adquisición de los tapices 
indicados, con cargo a la consigna
ción que para gastos de representa
ción figura en el presente presupuesto.

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición de la plaza vacan
te de ayudante mecánico del M„!ade. 
ro, que estará constituido de la si- 
guichte forma: Presidente, el Cornejal 
D. Antonio Noailles; Vocales, el señor 
Concejal Delegado de los Servicios del 
Matadero; el representante de la Ad
ministración Local; el Sr. Ingeniero 
Jefe de lo's Servicios Industriak- dé 
ia Corporación, y el Jefe de la Sección 
de Gobernación.

—Abonar a DJ María Luisa Izquiér 
do, viuda del Inspector veterinario 
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rrespondientes a la pensión de viude
dad del mes de enero pasado. Dicha 
can*idad se consignará en el piesu 
puesto de 1952.

—Abonar las certificaciones: núme
ro I, que ascienue a 125.212’50 pese
tas, y la núm. 2,.. que importa rest-- 
tas 41.737’50, correspondientes a las 
obras de instalación de tres calderas 
de caleiacción en la Casa de Amparo.

—nuturízar a D.^ María Augelcs 
Villaiba Izquierdo, Maestra del gru
po escolar “San Agustín», para tras
ladarse a la vivienda que ahora ocu
pa D.3 Margarita Lozano una vet que 
ésta la desaloje, para tomar posesión 
tomo Maestra del grupo “Cervantes”.

—Quedar enterada de la licencia de 
cuarenta y cinco dias concedida por 
la Jefatura Provincial de Sanidad al 
Medico de Montemolin, D. José Fraile.

—Abonar los anuncios del “Boletín 
Oficial del Estado» correspondientes 
a esta' Corporación, cobrándolos pos
teriormente de los particulares obh- 

. gados al pago, y que en total ascien
den a 44.936 pesetas.

-^-Abonar indemnización por casa- 
habitación a D.“ Pilar Sánchez, Maes
tra del Hogar Residencial Femenino 
de Auxilio Social.

—Ceder a perpetuidad a Da Con
suelo Criado, D.a Josefa Romancé y 
D. Miguel Cuartero los nichos que se 
indican del Cementerio Católico de 
Torrero.

, —Desestimar peticiones de conce
sión de tierras a canon a D. Lamber
to Pascual Solán y a D. Santiago Ta- 
h. enea Tabucnca, por haber sid? con

, cedidas yá anteriormente las parcelas 
que solicitan.

—Conceder a canon determinados 
terrenos de montes municipales a los 
siguientes señores: D. Antonio Fer
nando Praca, D. José Novales Valiés, 
D. Inocencio Fernando Prac, D. Enri
que Fernando Huguet, D. Vicemó An- 
d.és Pascual, D. Bienvenido Altarri- 
ha Solán, D. Jacinto Sacada Morillo, 
b Florencio Lasala Pamplona, don 
Cayetano Maestro Valduque, D.B Glo
ria Mateo Bfosed, D. Antonio Puéito- 
las Isa, D. Angel Muñoz Polo, don 
Gregorio Mayoral Blanco, D. Frar cis
co Novales Loshuertos, D.? Leonciál 

' Millón Lasala, D. Salvador Pascual 
Gargallo, I). Francisco' París Orcal, 
D Victoriano Viñuales Cardiel, D Be
nito Salaber López, D. Mariano Mar
tínez Fernández, D. Félix Oto Bailo, 
D.? Andrcsa Herrero Oliveros y don 
Pedro' Candeal Gascón. .

—Dejar sin efecto el acuerli de 
•3 de junio pasado sobre concesión 

• rfp una parcela de terreno'del mente 
«Vedado de Pcñaflor» a favor de don 

Julián Altarriba Lope, por hallarse" la 
misma repoblada de pinos.

—Autunzar para colocar veladores: 
á D. Tomás Valimaña Salvo, en Coso, 
uúm. 159 (bar “Trópico”); D. Carlos 
Laita Lobera, en el ángulo, con =uelc 
de tierra apisonada, que hay en la 
plaza de Salamero, al lado opuesto 
de la calle del azoque, y a D. Jacinto 
Olloqui, en Coso, num. 46, “La Vital”.

—Acceder a la petición de D He- 
Jiodoro Crespo Laguna, que sobeita 
la unión de 10b puestos, nums. 114 y 
118 del Mercado de San Vicente de 
Paúl, de los que es >adjudicatarm.

—Conceder permiso a D." Flor., Ci1.- 
tneros Cisneros, adjudicatari i de: 
puesto núms. 74 y 75 de frutas y ve.
duras del Mercado de San Vicentt- de 
Paúl, para quitar el tabiqu# qu. se
para ambos puestos.

—Desestimar instancia de D.a Pa 
bla Aráiz Blanco, adjudicataria del 
puesto número 50 de la planta rdre- 
suelo del Mercado' de San Vicente de 
Paúl, que solicita figure dicho pues
to a nombre de su hijo D. José La- 
guardia Aráiz, sin pago de derechos 
ce traspaso, ya que en las Ordenan
zas de exacciones municipaíes se dice 
oue únicamente ^erán gratuitos los 
traspasos cuando por fallecimiento 
del titular, o por su impusibihd fí
sica para el trabajo, debidamente 
justificada, siga en el negocio el 
cónyuge e los hijos.

—Acceder a la petición de vario.- 
industriales carniceros, adjudicatá- 
nos de diversos puestos del Mercado 
de San Vicente de Paul, que solicitan 
la variación del emplazamiento de 
los soportes de cristal de separación 
de la mercancía con el público.

—Autorizar a D. Calixto Martínez 
Vergara, Dj  Carmen Galindo Soria, 
U. Sebastián Sieso López, D3 fian- 
•7,sca Sánchez Esteban, D.“ Mari?. Ber- 
nal Ferrer, D Lorenzo Montón Pérez 
y D. Urbano Sanchón San Juan, ad 
judicatarios ae las garitas situadas 
en la plaza de Lanuza, para que des
alojen las mismas antes del próximo 
(lia 31 de los corrientes, amp.lando 

Asi el plazo que se les concedió an
teriormente.

—Desestimar la petición de D. Ja- 
cmto Jiménez Martín, que solicita 
autorización para instalar un puesto 
de venta de melones en la calle Impe- 
r.al, ya que en su día se celebro la 
subasta y quedaron puestos vacantes, 
v entre ellos no se encuentra el em
plazamiento solicitado.

—Autorizar a D. Celestino Br eva 
Cilveti para la venia de gaseosas y 
refrescos en el kiosco de churro i sito 

en la plaza de Salamero, del que es 
adjudicatario

—Satisfacer, con cargo a la con- 
ugnacion que figura pára edificios

1 Común, las 2.000 pías, que importa 
la reparación necesaria de la canal de 
recogida de agua de la Caballé: iza 
denominada “Larga”, y que fué p¡e- 
ciso realizar ai llevar a cabo 1?. re
construcción de la misma.

—Devolver a D.» Pilar Gil Vitaller 
dos depósitos definitivos de 360 pe
setas cada uno, constituidos por su 
difunto esposo, D. Jesús Lázaro Agu
do, para iCspunder del ejercicio de 
¡a industria fotográfica callejera.

—Aprooar la recepción provisional 
de la instalación del alumbrado eléc 
ti ice del Mercado de la plaza de La
nuza. . ।

—Indemnizar con el importe de un 
año de alquiler a los vecinos de la 
casa nqmero 19 de la calle de San
tiago, expropiada por la Corporación, 
y cuyo total asciende a 3.893’46 pe
setas. -

—Autorizar a D. Mariano Gaicia 
ferales la estabulación de una .aca 
de leche para el-consumo familiar en 
el barrio de Santa Isabel, 246.

—Conceder permiso a D. Angel 
Lisas Vela para la instalación de una 
vaquería en Miraibueno, 152.

—Expedir carnets de repartidores l k  
leche " solicitados por D. Mariano Gar
cía a favor de sus torreros Mariano 
Jimeno Mur y Francisca Segura Segu
ra, y a D. Agustín Calvo Lozano, para 
su hermano Mariano.

—Autorizar la estabulación de cer
dos para el consumo familiar a los 
siguientes señores: D. Mariano La- 
huerta Marín, en Caspe, 59; D. Valen-, 
tín Buriílo, en Delicias, 69; D. Luis 
Beltrán Lomba, en camino del Vado, 
num. 77; D. Ramón Escartin Jiménez, 
en Alcañiz, 32; D. Faustino Ferrerue 
i.j Latorre, en Nuestra Señora de la 
(ábeza, 34; D. Jesús Alcaine Laborda, 
en camino de Cogullada, 10; D. Ma- 
i ucl Cobp Martínez, en Teodoro La- 
i’.adrid, 7; D. Jorge-Emilio Lasala Li- 
ñan, en Montemolin, 60; DJ Beatriz 
Vidaurreta Sánchez, en Zaragoza, 123; 
D Cíeme rite Sebastián Rcdiigo, 
en Almería, 32; D.^. Isabel García Pa 
.acit.s, en Ainzón, 10; D. Santiago Ta- 
buenca Tabucnca, en Reina Felicia, 35; 
D. Antonio Gan Lázaro, en Zaragoza, 
rúm. 53; D. José Montón Sánchez, en 
Uncela, 43, y Colegio Calasánc’o de 
r ecuelas Pías, en Gascón de Gotor, 20.

—Desestimar petición de D. Rafael 
Acín Gastón sobre estabulación de ga- 
¡ ado porcino par^ el consumo familiar 
en Marsella, 18, por no reunir lo po- 
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diga las condiciones higiénicas exi 
gfdas.

—Denegar la petición de D. Ramón 
Laidiés Co^ta para estabulación de ga- 
nadd o^rcino de tránsito en Sol, 6. 
por hSlfarse dentro de la zona do en
lace de carreteras.

—Denegar ia solicitud de D. Fulo- 
gio Riba^és Bailarín sobre estabulación 
de ganado porcina como tratante- en 
Miguel Servet, 78. por hallarse dentro 
cíe 13 Zona de enlace de carreteras.

—Hacer constar en acta el senti 
miento de la Corporación por la muer- 
le de D. Juan Moneva y Puynl (aue 
en paz descanse), y expresar a la viu
da e hijos del finado el más sentido 
pésame. .

—Hacer constar en arta la satisfac
ción do peta Cornoraclón. por el a«cen 
so a primera división de’ Real 73ra 
goza C. D/ felicitar a la Junta direc 
t:va. y animarles a mío m3ntengnn !i 
r.nmhrp do nuestra ciudad en la ó vi 
sión de honor. -

—Aprnihar el homenaje aun se 1 . 
de rendir en el fila do hov a los juga
dores V Directiva de’ Real Zaragoza 
C. D.. entregando a Jns primeros un1' 
imagon do la S3ntfsima Virgen de! 
Pilar a cada uno.

Se Jovantó 13 sesión a las trece dn- ‘ 
co horas.

Zaragmza. 13 de luiio do 1PS!.—El 
SerretaHo general. Luis Arambum.— 
El Alcalde, Angel CaneUas.

fContinuarA)

SFCHON OPTIMA__

ADMINISTRACION DE JÜSTICH

JUZGADO^ BF ’ a INSTANCIA
• Núm. 310

JUZGADO NUM. 1
D. Antonio Ruiz San Román, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaragoza; 
Hago saber': Que en el Juicio ejecu

tivo seguido en este Juzgado por d 
Procurador Sr. Reiré, en nombre de 
D. Manuel Andréu Ferrer contra 
D.‘ Adelina Aznar de Giménez, se sa
can á la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en e! de 
igual clase de La Almunia de Doña G')- 
chna, el día 25 de febrero prójimo, a 
las once horas, los bienes embarga
dos a la demandada que se describen 
del modo siguiente: .

Campo regadlo sito en término mu* 
ricipal de Plasencia de Jalón y su 
partid* de. "Las Landas”, de cabida

5 almudes o 3 áreas 20 centiáreas. 
Linda: al Norte, con el de h viuda 
de Joaquín Casanova; Saliente, con 
acequia de “Lucen i a”; al Mediodía, 
campo de Vicenta Ensefiat, y al Po
niente, con Vicente Enseñat. Tasado 
en 400 pesetas.

Otro campo regadío en Plasencia 
de Jalón, partida de la “Estación”, 
de cabida 6 almudes o 3 áreas 53 cen
tiáreas. Linda: al Norte, con el de 
Manuel Lasheras; Saliente, e! de Teo
doro Carrasco; Mediodía, riego, v Po- 
Hente, Scequia de “Caulor”. Tasado 
,n 400 pesetas.

Otro campo sito en Bardaltur, par
tida de “Malvaslá”, de cabida 5 al
mudes o 3 área,s 4 centiáreas. Linda: 
a! Norte, con José María Lázaro; al 
Saliente, Mediodía y Ponientp, el de 
Dirgp- Burbano. Tasado en 350 pe
setas'.

Otro campo regadío sito en Barda
' Tur. partida de “Viñeta”, de caolda

1 hanega y 9 almudes o 12 áreas 
39 centiáreas. Linda: al Norte, con 
Diego Burbano; Saliente, el de Tomás 
Anechina: Mediodía, con riego, y Po
niente. el de Plácido Pérez y Tomás 
Usón. Tasado en 800 pesetas. '

Casa con cerra! en la villa de Bar- 
daUnr y su c?11e Bala, sin número, 
de 77 metros cuadrados de superficie. 
1 inda: ñor la derecha entrando, con 
Justo Aznar, y Teresa Lázaro, y por 
la izmiíerda v ecpalda. con 1a casa se
gregada vendida a Manuel Arilla. Ta
sada en 40.000 pesetas.

Y otra casa sita en el pueblo de Bar- 
da11ur, calle Bata, sin número, de su
perficie 52 metros cuadrados, que lin
da: por la derecha, con camino de 
Bárbo’es; izottierda, la de Alejandro 
Martin, y espalda, campo de Francis
co Lázaro. TasMa en 10.000 pesetas.

Total valoración de los inmuebles".re
señados, 51.950 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán 1os Hcitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
a! efecto, el 10 por 100 al menos de 
la tasación; que no se admitirá pos
tura inferior a los dos tercios de di
cha valoración: oue los autos y la 
certificación registral dp cargas es^ 
tarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado d^ Zaragoza; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas anteriores y las preferentes. 

,si las hubiere, a! crédito de! actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
:u extinción el precio del remate, el 

que puede hacerse a calidad de ceder 
a tercero.

Dado en Zaragoza a doc» de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Antonio Ruiz San Román.—El Secreta
rio, Luis Márquez.

Núm. 342 
ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez,. Juez de 
instrucción de Ateca y su partido: 
En virtud del presente y de lo acor

dado en sumarlo que instruyo con el 
núm. 95 de 1951, por roboi de varios 
tubos de 1a- fábrica de alcoholes en- 
rlavada en calle de Herrerías, del pue
blo de Aniñón, propiedad do D. Victo- 
ii3no Vela Lozano, de dicha vecin
dad, ocurrido e! día 29 de seot’em- 
bre do 1951. juego a las Autoridades, 
agentes de 1a policía Judicial y Guar 
d?a Civil de 13 nación practique in 
vestigaclones para 1a busca y rescate 
de lo sustraído, que luego se tese 
fiará, poniéndolo, caso de ser ha- 
b’doi. a disposición de este Juzgado, 
ps í como a las person3s en cuyo po- 
cer se encontrare de no acreditar 
legítima procedencia, y al autor o 
autores del hecho.

As’mlcmo se cita a Manuel Morán, 
du 25 afiós do edad, de estatura me- 
dian3. tino semidelcrado, lleva pe’o- 
largo opdu’ado. va descubierto, viste 
camisa azul obscuro, chaoueta ma
rrón. corbata roía, calzando zapatos 
de coJor.v es portador d^ un macuto, 
coo se dice tení3 su residencia en 
Calatavud (niara do San Tnrruatoí), 
rara criie en término de d’ez, días 
comparezca ante este JqzgüWo a! oh 
jeto do recibirle declaración como 
presunto 1ncu1n»dn c-n e1 expresado 
cjfm^tio. apercibido oue de no veri- 
rcar’o le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Objetos cuya busca se intereso 
Varios tubos de cobre que fueron 

arrancados violentamente de donde 
estaban colocados, cuyas caracterís
ticas y dimensiones son las siguien
tes: Un tubo de 2 metros de largo 
por 3 cm. de diámetro, con gradua
dor en un extremo; otro de 14 metros 
de largo- por 5 de diámetro; otro de 
2 metros de longitud por 13 cm de 
diámetro, teniendo adosado un grifo 
Ce bronce; otro de 2 metros de largo 
por 10 cm. de diámetro; otro d“ un 
metro de longitud por 3 cm. de diá
metro; otro de 6 metros, en forma 
de espiral, por 3 cm. de diámetro: 
•'tro de 6 metrbs de largura por 
15 cm. de diámetro, formando serpen
tín; una tapa de caldera, de un metro 
y 25 cm. de diámetro, y un trozo pe 
queño de cobre de un cilindro col© 
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cado por encima de los depósitos, 
reto en un extremo, de la industria 
a:iteriormente expresada.

Dado en Atec3 a dieciocho de enero 
e’o mil novecientos cincuenta y dofs. 
José-Luis Ruiz. — El Secretario ju
dicial, Letrado, J. Morán.

Núm. 344 
ATECA 

Cédula de requerimiento 
En cumplimiento de lo acordado 

por el señor Juez de instrucción de 
este partido en providencia de esta 
fecha, en la pieza separada de res
ponsabilidad civil dimanante del su
mario núm. 64 de 1948, sobre delitt 
contra el régimen legal de abasteci
mientos, se requiere por la presente. 
al procesado en la misto a, Antonio 
Asensio* Nager, de 25 años de edad, 
soltero, natural de Zaragoza, profe 
s ón chofer mecánico, vecino de Bar 
(dona (calle Rocafort, núm. 188) 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
ere en término de diez dias presente 
dos testigos al objeto de recibirle' 
declaración sobre los bienes que reco
nocen a dicho* procesado, o Acrediten 
que carece de ellos, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio procedente en derecho.

Y para que sirva de reauerimiento 
en forma a dicho procesado, expido 
la presente en Ateca a dieciocho de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y dos. — El Secretaiia judicial. Le 
irado, J. Morán. — V.? B.0: El Juez 
ce instrucción, José Luis Ruiz.

Núm. 280
CASPE

En el sumario que se sigue en este 
Juzgado de instrucción de Caspo cor 
ti núm. 60 de 1951, sobre lesiones, 
[ or eXDlnsión de un fulminante a An
tonio García Pérez, en Mequinenza, y 
cuyo actual par'adero se desconoce, 
por medio de la presente se cita a’ 
mismo para que dentro de los diez 
das siguientes comparezca ante el 
referido Juzgado con el fin de ser re
conocido por facultativos, apercibién
dole que de no comparecer le parará 
ei perjuicio a que haya lugar en de 
recho.

Dado en Caspe a diez de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretarlo, (ilegible).

Núm. 282
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

Por el presente se cita a Gregorio 
Simancas Godoy, que manifestó ser 
vecino de Chillón (calle Alamo, sin 
número) y cuyo paradero actoal se 
desconoce, para que en término de 
echo días comparezca ante el Juzga 

g o de instrucción de La Almunia de 
Doña Godina a fin de que se dicta
mine por dos médicos sobre la sani
dad de las lesiones que sufrió en Ala- 
gón el 11 de septiembre último, con 
3per ■ibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar en derechc As 
acordado en sumario 108 de 1951, por 
lesiones.

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na a diecisiete de enero de mi i no
vecientos cincuenta y dos.—El Alcal 
ce, (ilegible). — El Secretario, Enri
que Sancho.

MAÍDOS MpNICIPALES 

Núm. 217
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mum 
cipal del Juzgado núm. 2 de esta 
ciudad de Zaragoz3; x
Hago saber- Que en diligencias d* 

juicio verbal de faltas tramitadas ante 
este juzgado de mi cargo b^jo el nú
mero 715-51, contra Ramón Basterre- 
chea Arandia, sobre hurto, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezanier 
to y parte dispositiva, literalmente 
copiados, dicen 3si:
“Sentencia.—En Zaragoza a> 10 de 

enero de 1952.—El Sr. D. Avelino Vi- 
las Ferrando, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto Jas 
presentes diligencias de juicio veiba' 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal en representa 
ción de la acción pública, y Ramón 
Basterrechéa Arandia de la otra, "orno 
denunciado, cuya e^ad y demás cir 
cunstanciSs ya constan anteriormen 
te, y..... é

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Ramón Basterrechea Arandia, 
como autor y responsable de una fal
ta de hurto, a la pena de veinte dias 
ce Arresto, indemnización a la perju 
dicada en la cantidad de 100 pesetas, 
c devolución de las prendas sustraf 
<ias, y al pago de las costas causa 
das en el presente juicio.

Asi por esta mi sentencié lo pronun 
ció, mando y firmo.—Avelino Vilas”.'

Y para su publicación en el “Bolc 
tín Oficial” de esta provincial, a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al condenado, expido ef presente 
que firmo y sello en Zaragoza S diez 
de enero de mil novecientos cincuen
ta y dos.—Avelino Vilas—P. S. M.: 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 307 
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Cardos Serra, Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de los de esta ciudad;

' Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas número 718 de 1951, seguido 
por denuncia de SHveetre B^nedí Ber- 

dejo contra Angel García Balmaseda' 
por el hecho de malos tratos de pa
labra y obra, se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen asi: .

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Angel 
García Balmaseda, declarando las cos
tas de juicio de oficio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Avelino Vilas. (Ru
bricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el Sr. Juez que la suscribe oelebran- 
dc- audiencia pública. Doy fe.—F. Car
dos. (Rubricado).

Y para que sirva de citación en for
ma a Angel García Balmaseda, expi
do la presente, cumpliendo lo manda
do por el Sr. Juez municipal propie
tario, en Zaragoza a dieciséis de ene
ro de mil novecientos cincuenta y do-. 
Fl Secretario, F. Cardós.

Núnl. 307 
.fU7,GADn NUMEMn a

D. Francisco Cardós Serra, Secreta
' . rio del Juzgado municipal núm. 3 

de los de esta ciudad;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 833 de 1951, seguido 
por denuncia de Fausto Laguna Her
nández contra Pilar Oto Viilagrasa, 
por el hecho de malos tratos de pa
labra y obra, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen así:

Fallo: Que debo absolver y absuei- 
yo de la denuncia formulada a Pilar 
Oto Viilagrasa, declarando las cos
tas del juicio de oficio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
lotificada a 15s partes, lo pronuncio 
mando y firmo.—Avelino Vilas. (Ru
bricado).

Dicha sentencia fué leída y publica
da en, el mismo día de su fecha por 
el Sr. Juez que la suscribe celebran- 
doaudiencia pública. Doy fe.—F. Car
dós. (Rubricado). /

Y para que sirva de notificación 
en forma a Pilar Oto Viilagrasa, expi
do la presente, cumpliendo lo manda
do por el Sr. Juez municipal propie
tario, en Zaragoza a dieciséis de ene
ro de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario, F. Cardós. '
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